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6457 ORDEN de 9 de marzo. de 1989 sobre .ordenaci6n .y
coordinación de la actividad editorial y documental- del
Departamento.

El Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de Ordenación y
Publicaciones Oficiales, regula la actividad editorial de los Departamen
tos ministeriales, estableciendo, en sus disposiciones finales primera y
segunda, que los titulares de los distintos Departamentos ministeriales
adaptarán, mediante Orden, la: denominación, estructura y funciones de
sus unidades de publicaciones a lo que dispone el citado Real Decreto,
Y que, por el mismo procedimiento, se determinará la composición y
funcionamiento de la Comisión Asesora de Publicaciones y de Docu
mentación que presidida por el Subsecretario, se establece en el artícu
b S.o de la misma norma.

Por otra parte, el Real Decreto 791/1988, de 20 de julio, por el que
se dete. mina la estructura orgánica inicial del Ministerio de Asuntos
Sociales. distribuye las funciones previstas en la' Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, a las que se refiere el artícu
lo 2 0 del Real Decreto 1434/1985. de 1 de agosto, entre diferentes órganos,
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atribuyendo directamente, yen particular, a la Subsecretaría la supervi
sión y coordinación de las funciones generales de organización y
procedimiento de documentación y publicaciones. Para el desempe~() de
estas funciones crea una Subdirección General de DocumentaCIón y
Publicaciones dependiente de la Subsecretaría.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administrado
nes Públicas, dispongo:

Primero.-Se crea en el Ministerio de Asuntos Sociales la Comisión
Asesora de Publicaciones y de Documentación, prevista en la disposi
ción fina1 segunda del Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto.

Segundo.-eorresponde a esta Comisión:

a) Orientar y coordinar las actividades editoriales y difusoras de los
distintos Centros directivos y Organismos autónomos del Departa
mento, así como del Instituto Nacional de Servicios Sociales y el Real
Patronato de Prevención y Atención a Personas con Minusvalia,
prestando su asesoramiento en cuantos temas tengan relación con
aquéllas.

b) Infonnar y proponer los criterios comunes a los que habrán de
ajustarse las publicaciones del Departamento, en cuanto a su contenido,
caracteristicas técnicas, financiación. edición, distribución y comerciali
zación.

e) Informar el Programa editorial anual del Departamento, así
como las propuestas de edición que se formulen con posterioridad a la
aprobación del mismo.

d) Informar las peticiones de excepción a la centralización de la
actividad editorial a que se refiere el articulo 2.° del Real Decreto
1434/1985, de 1 de agosto.

e) Informar o proponer los proyectos de normas, en materia de
publicaciones oficiales, relativas al Departamento.

f) Informar la Memoria anual de publicaciones del Departamento.
g) Definir las lineas generales de funcionamiento de las bibliotecas,

servIcios de documentación e información existentes en el Departa
mento, a efectos de coordinación.

Tercero.-l. La Comisión Asesora de Publicaciones y de Documen-
tación estará integrada por los siguientes miembros: ~ .

Presidente/a: EI/Ia';Sú~Q/ade Ministerio de ASurltos=Socii.les., ' - ._-_._,. .-
Vicepresidente/a: 1.0 Ellla DirectorIa general T~nico y de ,Seryicios.
2.° El,lla Subdirector/a general de Documentaclón y PublicacIOnes.
Vocales: Un/a representante, con categoría de Subdirector general, de

cada uno de los Centros directivos, Organismos autónomos del Departa
mento Instituto Nacional de Servicios Sociales y Real Patronato de
Preve~ón y Atención a Personas con Minusvalía.

Secretario/a: Eljla Jefe del Servicio de Publicaciones de la Subdirec
ción General de Documentación y Publicaciones, con voz y sin v~~o. En
caso de ausencia, será sustituido por. elfla Jefe/a del ServiCIO de
Documentación, de la misma Subdirección General

2. Cuando la índole de los asuntos a tratar así lo aconseje,~n
ser convocados a las reuniones de la Comisión, otros funcionanos del
Departamento, en TaZÓn de sus especiales conocimientos técnicos.

Cuarto.-La Secretaría de la Comisión Asesora de Publicaciones y'<ic .
Documentación, será el órgano encargado de prestar asistencia técnica
a aquélla y ejecutar los acuerdos de la misma, correspondiéndole,:
además, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Emitir certificación acreditativa de la inclusión de las publicacio
nes en el prograIna editorial del Departamento, a efectos de lo previsto
en el artícn10 8.° del Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto.

b) Gestionar y tramitar el número de identificación de las publica
ciones oficiales.

c) Elaborar la Memoria anual de publicaciones.
d) Mantener las comunicaciones necesarias con los Centros directi

vos, Enti~ y Organismos autónom~ del De~ento, en las
materias relacionadas con las competenaas de la Comisión..

Quinto.-l. La Comisión Ásesora de Publicaciones y de Documen
tación podrá actuar en pleno o en Comisión Permanente.

2. El pleno se reunirá, previa convqcatoria de su Presidente, al
menos una vez al semestre E8l'a el seguimiento de la ejecución del
pr0gra.r:t!8 editorial anual del Departamento.

3. La Comisión Pennanent<, presidida por el I>i=tor 'F.'enl1
Técnico y de Servicios, estará intq¡rada por el Vicepresidente 2. y los
VocaIes que sean convocados por razón de los asuntos a tratar, así como
el Secretario.

4. La Comisión Permanente ejercerá las ñmciones que le sean
delegadas por el pleno y, en especial, la señalada en el artlcn10 9.° de la
presente Orden.

5. En lo no previsto por la presente Orden, se estará a lo dispuesto
en el capítulo II del título 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
sobre funcionamiento de los órganos colegiados.

Sexto.-E1 Servicio de Publicaciones de la Subdirección Genenl1 de
fu.---wnentaeión-y Publicaciónes. en cuanto centro de Pubücaciones del

-~.
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Departamento, es el órgano encargado de ejercitar la actividad editorial
y difusora del mismo.

En cuanto tal, le corresponde:

a) Elaborar el programa editorial anUal ~e.l Departamen~ sob!'t la
base de las propuestas form~das po~ los distmto~ <;:entros.directivos,
Organismos autónomos, InSUtuto .N8C1onal de Sel'VlC1OS~e~ y Real
Patronato de Prevención y AtenCIón a Personas con Minusvalía.

b) Gestionar la edición, distribución y venta, en su caso, de.las
publicaciones oficiales y cualquier otra aeuvidad que por la conextón
con el proceso editorial se ~'t1Ir!-e oportuno encomendarle.

Séptimo -Antes del 15 de noviembre de cada afta, todos los CentroS
directivos, Úrganismos autónomos, Instituto Nacional de Servicios
Sociales y Real Patronato ~ .Preven'1-ón, y Atenci~J? ~ Personas con
Minusvalía que ten~preV1SlOne;s e<!itoriales,.~ttran al. ~ntro d~
Publicaciones la relaCIón de publicaCIOnes, uD.1tanas y. penódicas, ast
como de material audiovisual. que se propongan editar durante el
siguiente ejercicio, acompañadas de una !demoria ~p.licativa de su
finalidad y contenido, con expresa referenCIa a las prevISIones de .cos!-c,
tirada y ca1f,mdario de cada una, a fin de elaborar el programa edito~
anual del Departamento, Las previsiones~ edición.de folletos t hOjas
sueltas y carteles se globalizarán-, en sene o colecCIones refendas a
campañas u objetivos divulgadores con~os~ .

Una vez confeccionado el PI:0~ma editonal anual, ~rá.sometIdo a
informe sucesivo de la Comwón Asesora de PublicaCIones y de
Documentación del Ministerio y de la Junta de Coo~ón de
Publicaciones Oficiales, antes de 'ser elevado, para su aprobaCIón, ,a la
titular del Departamento. - . . .

Octavo.-l. La Subdirección General de Documentac~ón'! Publica
ciones, con la asistencia de la Comisión Asesora de PublicaCIones. y de
Documentación además de las funciones enumeradas en matena de
publicaciones, tendrá la misión, de establecer las~ p.recisas en
orden a coordinar la actividad documental de las distIntas Umdades del
Departamento y asumir: la custodia, y ~hivo de la d~~mentaciónde
interés general establectendo los cntenos para su depoSIto y consulta.
." 2. _A.~'fm,_ dichas Unidades .deberán· ~~tir a aq~lla .iíñ
-ejeti1p1á:t' O' fotocopia de todo documento O'_pu~óns~blede
consuIta~'pública -qu.e pasean en aquellas mat~ que estén, directa o
indirectamente, relacionadas con las competenCIas del ~~ento.

Noveno.-La relación de la Comisión Asesora de PublIcaCIones con
la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales se hará a través del
Subdirector general de Documentacíón ~ Pu:blica~ones: -

Décimo.-l. La edición de las publicaCIones mc1uuias en el pro
grama editorial anual seguirá los siguientes trámites;

a) Los Centros directivos, Organismosautónom~~nstituto N.aciO'
na} de Servicios Sociales y Real Patronato de PrevenClon- y AtenCIón a
Personas con Minusvalía remitirán, debidamente cumplimentada, a la
Secretaría de la Comisión Asesora de Publicaciones y de Documenta
ción del Departamento, la -ficha de solicitud del número de identifica
ción de publicaciones oficiales (NIPO), ~n el modelo que al efecto
apruebe la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficiales.
,~ b) Recibida la citada ficha, la Subdirección Geneml de, Documenta
ción y Publicaciones la remitirá, a _la Junta -de Coordinación de
Publicacinnes Oficiales, para la asignaoión<lel correspondiente. número
de identificación, previa comprobación de la inclusión·de lapublicaC1ón
proyectada en el programa edit;orial, . '. .

e) Asignado éste, se conunuará los trárnítes necesanos.para·la
edición de la obra en cuestión. .

2. Una vez editada la obra a Ja que se haya asignado el número de
identificación, se remitirán a la Secretaría de la Comisión Asesora de
Publicaciones y de Documentación, en el modelo que al efecto esta
blezca la Subdirección General de Documentación y Publicaciones, los
datos definitivos de la edición,. para que aquélla los traslase a la
SecretarIa de la Junta de Coordinación de Pubücaciones Oficiales.

3, De cada publicación que se edite los Centros directivos, Entida·
des Y OIpnismos autónomos del -Departamento deberán remitir, a la
Secretaria de la Comisión Asesora de Publicaciones y de Documenta
ción, cinco ejemplares, dos de los cuales serán remitidos, a su vez por
ésta, a la Secretaria de la Junta de Coordinación. de Publicacion"és
Oficiales,

Undécimo.-l. Si la publicación que se pretende editar no estuviera
incluida en el programa editorial anual del Departamento, el órgano
proponente deberá solicitar dicha inclusión, remitiendo a la Secretaría
de la Comisión Asesora de Publicaciones y de Documentación el
correspondiente ~yecto de edición, junto con una Memoria justifica·
tiva de la necesIdad, oportunidad y conveniencia de la edición, así
como, en su caso, de la urgencia de la misma.

2. Una vez informada por la Comisión la p[OPUesta editorial será
sometida a la aprobación de el/la titular del Departamento o, por
delegación de ésta a eljla Subsecretarioja quedando, a partir de este
!D0mento, incl~da en el programa ecUtorial anual del Departamento, a.
105-efectos previstos en el artículo 8.° de la presente Orden.

:-'-'
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. 3. En aquellos casos en los que la urgencia de la edición haga
Imposible, el cumplimiento de los trámites anteriores, ellla titular del
Departamento podrá autorizar directamente la edición de publicaciones
no incluidas en el programa editorial anual, dando cuenta de su decisión
a la Comisión Asesora de Publicaciones y de Documentación. Todo ello
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículoS.o de la presente Orden.

Duodécimo.-Las propuestas de autorización de gasto para la'edición
de publicaciones oficiales deberán ir acompañadas del número de
identificación y de certificación de la Secretaria de la Comisión Asesora
de Publicaciones y de Documentación acreditativa de su inclusión en el

programa editorial de1.mi~o o copia,~e.la autorización de la ~ción
por motivos de urgenCla, S10 cuyos reqUISltos no podrán se autorizadas.

DlSPOSICION ANAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 9 de marzo de 1989.
FERNANDEZ SANZ
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la Reforma de la Función Pública, en la redacción da~ por el a~culo
primero de la Ley 23/l988. de 28 de julio, de.modificación de la IIllSma,
y en el Real Decreto 469(1987, de 3 de abnl,

Esta Com~ión acuen:ia; . '.

Primero.-Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal
funcionario correspondiente al .Oigarusmo autónomo Admini~ción
Turística Española, adscrito al Ministerio de Transportes. Tunsm.o y
Comunicaciones, que se adjuhta como anexo a la presente ResoJUClÓJ!.

Ségundo.-la relación de puestos de trabajo que se aprueba sustituye
al catálogo de puestos de trabajo aetUálmente en vigor.

Terceto.-Los efectos- de la relación de puestos de trabajo serán de 1
de marzo de 1989.

Madrid, 1 de febrero de 1989.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones' Públicas, Elena Salgado. Méndez.-EI Director
genetal de Organización., Puestos de Trabajo' e Informática, Angel
Martín Aeebes.
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COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

RESOLUCION, de 1. (ie¡ebrero de 1989. de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnteimiri.isferial de Retribuciones.
per la que se aprueba la relación. de_ puestas de trabajo
correspondiemes al Organismo autónomo Ádministración
Turística Española. Juiscrito al Ministerio de Transpones.,
Turismo y Comunicaciones.

Examinada la propuestá formulada- por el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones,'en virtud de lo dispuesto en el artículo lS.
apanado 1,lelra el de la Ley 30(1984, de 2 <le agosto, <le Medidas para
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